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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-03s/2025

ACTOR: IRWING JOSÉ GUERRERO RAMOS

RESPONABTES: PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JUAN ALDAMA Y OTROS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o diecisiele de diciembre del dos mil veinticinco,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de recepción

de documenlos del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo en funciones,

Moricelo Acosto Goytón,instructoro en el presente osunto, siendo los doce

horos con treinto y

NOTIFICO medion

onexondo copio c

fojo. DOY FE.

cinco minutos del dío e e se octúo, lo suscrito octuorio

te cédulo que os ESTRADOS de este Tribunol,

en mención constonte en uno (01 )ertificodo

a

LIC. JESSICA

ACTUARIA D

RAíARIAS MARTíNEZ.

TRIBUNAT DE JUSTICIA

EtECTORAt EL ESTADO DE ZACATECAS.
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c TRIIEZ
TRTBuNAL DE rusrtcte ELgcto¡,r.¡

DgL ESTADO OE ZACATECAS

ocuerd

en

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíflCO ETECTORATES DEt

CIUDADANO

L



rTrf TRIJEZ
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-03512025

ACTOR: IRWING JOSÉ GUERRERO RAMOS

RESPONSABLES: PRESIDENTA
DEL AYUNTAMIENTO DE JUAN
OTROS

!r-t-r----

MUNICIPAL
ALDAMA Y

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco

La coordinadora Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada en

funciones Maricela Acosta Gaytán sobre la recepción de la documentación

siguiente:

Escritos suscritos por el Licenciado Raúl Briseño Chávez en su carácter

de representante legal de la M. A. E. Norma Alicia Gómez Galindo,

Tesorera Municipal y de la Licenciada María Griselda Romero Zúñiga,

Presidenta Municipal de Juan Aldama, Zacatecas, mediante los cuales

atiende al requerimiento que se formuló el pasado ocho de diciembre.
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En atención a ello, la magistrada acuerda:1

UNICO. Ténganse por recibido la documentación de cuenta y agréguense al

expediente.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la magistrada en funciones de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia la coordinadora de ponencia

quien da fe.

a

MA A UNCIONÉ61 or Jusi@gDR0g¡f{p E PONENCIA
DEL ESTADO D[ ZACATECAS
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I Articulos 26, fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Just¡cia Electoral del Estado de Zacatecas,
9, fracciones ll y lX, y 32, fracción XIV del Reglamento lnlerior del Tribunal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas.
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